
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76001-31-03-007-2022-00109-00 

 

Santiago de Cali, octubre 10 de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandada el 4 de 

octubre de 2022 y como quiera que por auto del 29 de septiembre de 2022 

se ordenó el levantamiento de las ordenes de decomiso y secuestro de los 

vehículos perseguidos, el juzgado el juzgado RESUELVE:  

 

Previamente a librar OFICIO dirigido al parqueadero Jym para solicitar la  

entrega del vehículo de PLACAS números WMV-697, acredite el  

demandado,  JUAN  DAVID  GÓMEZ  SERRANO, su calidad de abogado 

titulado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO  ANTONIO BLANCO  SILVA 

Juez  Séptimo Civil del Circuito de  Cali 
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